
La emancipación 
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Su borrosa memoria 
si el tiempo no respeta 
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Horacio, Odas, IV, Y 

L PROCESO EMANCIPADOR AMERICANO y el de México en particu- 
lar tiene un origen y un desarrollo general amplio y profiin- 
do. Gésranse en el momento mismo de la conquista, maduran 
durante tres siglos de dominio español e irrumpen cuando 

1.1s condiciones socioeconómicas, culturales y les fueron favora- 
bles, cuando se había logrado constituir espiritualmente en todos los países 
una estructura nacional. 

Si bien su génesis y desarrollo son tan amplios, es menester precisar su 
auténtico arranque, diferenciar el movimiento de independencia de otros 
movimientos, concretar la época que cubre para poder distinguirla de las 
restantes. La independencia ha sido frecuentemente ceñida a los años de la 
guerra -una década o dos a lo sumo- y más aún se dice que entre los años 
de 1808 a 1824, desde la abdicación de los monarcas españoles hasta Ayacucho 
piiede quedar encerrada. En el caso de México sería de 1808, como el mismo 
Alamán lo enuncia en su obra, hasta el de 1821. Sin embargo, una mirada 
atenta al desarrollo histórico tanto de México como de otros paises nos indi- 
ca que no es así, sino que ella desborda ampliamente esos limites por ser un 
proceso altamente dinámico, como decíamos en otra ocasión, el segundo en 
la historia americana después del de la conquista, y el que inicia una serie de 
inovimientos de esa naturaleza en los años posteriores.' 

1 Ernesto de l a  Torre Villar. 'La Independencia mexicani, Bolriín de la Academia N~< i i> l in l  dc la 
Htirnria, Burnor Aires. Argenrina,vol. XXXI11. 1962, pp. 701-711. 
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Su arranque en México como en los restantes países americanos se inicia 
en el siglo xvm, más concretamente en su segunda mitad, cuando las provin- 
cias ultramarinas después de más' de dos siglos han alcanzado una madurez 
económica, social y cultural, cuando se da en ellas una conciencia nacional, 
no siempre bien delineada, y cuando las circunstancias de toda índole son 
favorables. Esto ocurre en un momento de esplendor del imperio español 
regido por la dinastía borbónica. 

A Fernando VI y principalmente a Carlos 111 se debe que España se haya 
levantado de un general abatimiento y recuperado su prestigio. Válidas y 
eficientes reformas en la economía y en la política, madurez en el gobernar, 
constancia en la acción, impulso a la cultura y a las obras materiales, tutelaje 
del pueblo para el que se gobierna pero el cual no tiene participación alguna 
en la política, centralización administrativa, tendencia a la secularización, 
ascenso de la burguesía al poder y mayor fuerza económica en la misma, son 
entre otras las características de este régimen dirigido por los ilustrados espa- 
ñoles. Ni qué decir que las reformas introducidas en América responden a 
las españolas, más aún, dentro de las provincias de ultramar en las que no 
pesan los privilegios forales que ciudades, corporaciones, regiones, etcétera, 
oponen en la metrópoli, resulta más fácil introducir novedades. La centrali- 
zación económico-administrativa representada por la instauración del régi- 
men de intendencias y la creación del ejército novohispano fueron u t r s  
otras las más importantes.' 

Como reflejo de la capacidad gubernativa española, las colonias serán 
regidas por notables gobernantes que marcan el cuidado prestado a la políti- 
ca indiana. Si en Nueva España tenemos a Bucareli y a Revillagigedo como 
muestra de esa atención, en Perú se cuenta a Amat, Guirior, Jáurepi, Croix 
y Gil Taboada; en Nueva Granada, cuyo virreinato se crea en ese siglo (1717 
y 1739) y en la Plata fundado en 1778 van a figurar igualmente, Guirior, 
Flores y Vértiz y Arredondo. 

Cierto es que a medida que las colonias se acercan al fin de la centuria, las 
causas que concurren a forjar el sentimiento emancipador son más potentes 

2 Acerca de estas instituciones véanse los trabajos de Luis Navarro García: Iniendenchr m Indhr, 
del doctor José A. Calderón Quijanino, Sevilla, Escuela de Estudios Hirpano-Americanos, 1959, 

XV, 226 pp., ils., mapas; y m& pzrticulirirado pero más profunda el de John Lynch: Adminktración 
colanialeipañokz, 1782.1810 Elsirtema de intendencia en el v i n e i ~ t a  dclRío dela Plata, Buenos Aires, 
Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1962, 312 pp. (Biblioteca de América); y en el aspecto militar, 
María del Carmen Veláquez: El Estado de gumn m N w w  España, 1760-1808, México, El Colegio de 
México, 190. 256 pp., ilr., mapu, facs. 



y en :ilgunas ocasiones provocan estallidos peligrosísiinos que afectan la exis- 
tencia del imperio como las rebeliones de Tupac Katari y Tupac Arriarii, 1:is 
cuales revelan los probleinas peculiares de ciertas regiones americanas.' 

La primera década del siglo xrx va a marcar la crisis y a partir de 1808, se 
produccn los primeros movimientos, que si bien presentan algunos un anti- 
faz fidelista, en otros es posible encontrar un  abierto caricter separatista. 

El término de ese proceso no  acaba con el fin de la guerra, ni en México, 
ni en Perú, ni en Venezuela y Colombia, sino que se continúa. Si bien en 
1821, Iturbide aprovechando la constancia de algunos grupos insurgeníes, 
con Guerrero a la cabeza, consuma la independencia política, el proceso 
emancipador no  termina, pues después de ese momento una serie de acoiiie- 
ciinientos nos muestran que la lucha continúa. Ellos son: el rechazo al régi- 
men monárquico de Iturbide, producto de una secular tradición; la 
clnboración de la constitución de 1824, la segunda en nuestra historia y en la 
cual sc manifiestan nuevas tendencias y aspiraciones políticas; cl intento de 
reconquista dirigido por Barradas en 1824 y la intervención opositora de 
núcleos peninsulares, prevalidos de su fuerza econótnica, en la política na- 
cional, y un  agudizamiento del espíritu nacionalista que conduce a su expul- 
si6n en 1S27-33.4 

Con la expulsión de los españoles se cierra el proceso emancipador. En 
adelante el país tendrá que seguir luchando para afianzar su persomalidad, 
para desprenderse de viejas normas que durante tres siglos habían arraigado 
proiuridamente, para configurarse en plenitud; y para no  semejarse al 
que había rechazado, buscará otros ejemplos tanto en Europa como en 
América del Norte. 

1 Ailgurto Guimjin, Tupq Kíiari .  Mirico, Fondo de Cul tun  EconUniica, 1'941. 204 pp. (Colección 
' r i e r r ~  1:iriiir); Carlos Daniel Valc6rcel ha escnro vzrior rrabaior sobre 'Tiip~r Atnrni. enrre los ciidrs 
sobresale, La rei?iiiln dc Tupac Aniam, Mbxico, Fondo de C~iltur.i E~onórnica, 1947.208 p~ ~ U D . I S ,  11s. 
(Colección 'l'tern Firme) y Bolesl~o Lewin. Z p d c  Ariiaru, Buenos Aires. 1753 

4 Acerca de la prriodi¡ic.ición de 11 emancipación. ha hecho inreligri~rrs arinc.icioiiei <:&ir Prchcco 
Vélcz eii sus "Apuntes paraun esquema de 12 ernanciprción del Peri3"' en La <aura dela r>>iiin<zp.iiz<i» rlcl 
l+rrí. 'iiitimr,,zra dela Gpo~~precunora, 1780~1X20. Actaidcl Saniporzo ~r~anlzai loprn cl Sci~ii! iarto ilcHzr- 
tori., <lc/ Instituto Rtva Agucm. Lima, Ponriiicii Universidad Católicr del Perú. 19ú0, LXI~S7R pc,., qliieri 
~ r ~ ~ i b c  ,I p. rnvii: "La eman~i~iación no es una etapa de la htrroria p e ~ u i i i a  que como l.> del iiiiperiu 
inciica. el virrelnato o la República, p u e d ~  ~denriiicane con un2 foriiii iie gabieriio. Se inici.~ cuincio el 
iinpeno erPiñol. regido por el mejor de los Barboner, C~r lo r  111, renuevr con enrui i~sina l>riiii~im.d c r i i  

rodir rus ritructuras y aciena a d ~ r  .I los reinos aitiericmor una rnryor conc i cnc t~  de au IIIIPVIT.IIIC~~I 

e ~ r > ~ t 6 g > c 3  fienrea 12s luchas por el equilibrio europeo. Se tnicta, pues, ~u.>ndo el virieinrro del I+rÚ asiste 

a uii rr.ilurte innziruc~onal y es erceniriode uii renacirnienxo ciiliurrl. iínroniri ~iiilios de u i r ~ l i i í ~ < i  y iio dr 
igor~iiiiento; re desarrolla durante Iri poirrirner;as del v~rrrinaro y viri-r .Cor después. ~r i~ihi ; i , .  de c i i i r .  

$r  ir^ iinplrniado la Repúblic~". 



LAS CAUSAS 

Las causas del movimiento emancipador fueron múltiples, se manifestaron a 
lo largo de todo nuestro desarrollo histórico, mas se configuraron claramen- 
te desde fines del siglo x m .  Esto no significa que pensemos en una combi- 
nación circunstancial y mecánica, sino que en la emancipación debemos ver 
cumplido aquel proceso que se da en la historia colonizadora que hace ir: 
"de la etapa de colonización a la organización, de la organización a la asimi- 
lación más o menos conseguida y de ésta a la emancipación".s 

Tratemos en seguida de caracterizar esas causas: 
Entre las primeras debemos contar el espíritu autonomista e indepen- 

diente de los grupos humanos que dieron lugar al mexicano. El indígena, 
quien desde un estadio primitivo y sin contacto con los centros tradiciona- 
les de la civilización pero con valores morales, aptitudes intelectuales y con- 
diciones flsicas sobresalientes llegó a desarrollar una amplia cultura 
comparable con la del Viejo Mundo y constituir Estados fuertes e indepen- 
dientes reveladores de una gran capacidad de organización. El gran imperio 
encontrado por los europeos revelaba posibilidades de un más amplio desa- 
rrollo. La resistencia opuesta por buena parte de los grupos indígenas a 
dejarse dominar, y su posterior, y sólo en cierta forma, actitud pasiva, muestra 
su repudio de la administración colonial y revela a su vez el desprecio e 
indiferencia con que aceptaron su dominio, ajeno por completo a su mane- 
ra de ser. 

El español, aventurero, audaz, hombre de grandes empresas lo mismo 
nobles y generosas que despiadadas; templado en la guerra contra el árabe 
invasor de quien no quiso ser sojuzgado, fue un ejemplo altanero de valor e 
independencia. Una larga tradición de lucha, de maduración de su persona- 
lidad y un espíritu rebelde, incapaz de someterse, hicieron del ibero un hom- 
bre libre que tuvo como manifestación más vigorosa la de reconocer sus 
propias debilidades, autocriticarse y criticar a aquellos en quienes desplega- 
ba su responsabilidad y exigirles cuentas de su acción. 

La conquista fundió esos elementos. La violencia desatada en ella -ambi- 
ción y odio, deseo y amor- produjo no sólo el mestizaje biológico sino 
espiritual. Asentada la tropa, colocadas en descanso espadas y rodelas hubo 
que convivir. Españoles e indios aliados lanzáronse en todas direcciones, 

5 Chadea C. Verlinden, =Sentido de la historia colonial americana", Estdior  Americanos, Madrid, vol. 
IV, n ú i n  15. septiembre, 1952. 



PKOI.CG<~MEN<>S DE LA INDEPENDENCIA 313 

bajo un  impulso amplio de expansión y llegaron hasta Costa Rica y Santa Fe 
de Nuevo México, alas Filipinas y a la Florida. Por todas las regiones de esta 
América nuestra va el colono español siguiendo las cordilleras, acompañado 
de sus sirvientes indios y de algunos negros en busca de ricos minerales, y 
donde éstos no  aparecen más, el conquistador se asienra, erige estancias en 
valles y cañadas, sosiega su espíritu inquieto y fecunda a la india, y a la tierra. 
En cerca de un  siglo, en un proceso que en apariencia es quieto, se gesta la 
sociedad mexicana cuyos primeros frutos son extraordinarios: Juan Ruiz de 
Alarcón, Carlos de Sigüenza y Góngora, Sor Juana Inés de la Cruz, prime- 
ras voces auténticas del mexicano que se dejaescuchar en el interesantemente 
preñado siglo XVII. En esa etapa el mexicano cobra conciencia de su valor y 
religiosidad en que se apoya, acendra su fe y trabajo sin descanso hasta arri- 
bar a mediados del siglo XVIII a crear una Nueva España rica, próspera, 
potente, llena de inquietudes. La madurez intelectual obtenida por el nicxi- 
cano va a vencer la calumnia europea que veía en los an~ericanos productos 
deleznables, seres inferiores física y espiritualmente."l llaiiiarse rspañol 
americano o más sencillamente mexicano va a ser ya no  denigrante sino 
motivo de orgullo, y el ca1ific:itivo de criollo no  será más un estigma sino un  
signo distintivo de un grupo que se considera superior. La demostración 
más efectiva de que el novoliispano había logrado valorar su doble legado 
cultural del que se sentía orgulloso se revela en la Bibliotheca mexicana de 
Eguiara y Eguren, cuya influencia en el ánimo de muchas generaciones fue 
hien signiiicativa.' 

El rechazo de su supuesta inferioridad tornó optimista al novohispnno, 
quien desde entonces, con mayor solicitud recihió los beneficios dc las nue- 
vas corrientes de ideas principalmente de la ilustración, las cuales, coino 
muy bien observó Humboldt, bullían en las mentes de los hombres prepara- 
dos de toda América provocando en ellos inquietudes insospechadas.Tl 

Vz<l intoiiello Cerbi, Ld ilnpurn Lid /iui.sio Mundo, México, Fondo de Cvlrura Ecoiiómiri. 190, 
6 S l  pp. 

7 luan loré de Egiiirr2 y Egilren, I'rÚluhio a la Bzbiiothcia niexicana. Noi.1 preliiiiinnr por Fedriico 
Córner de Orozco, versión española ~ n o r ~ d a  cuii un errudio biográfico y Ir bibliografí~ dcl autor por  
Agusrin Millares Carlo. Méatco, Fondo de Cultura Econóinic,i, 1944,308 pp La Uiiiverridid Nicioniil 
Aiirónorna de México h~ publicado la v e r i i l n  complrra en erpriiol de IaBihlto~heca n ia i ran l .  traducida 
por Benlimiii Ferninder V. y Ir cood iw~c ión  de Einerto de 13 Torre Villrr a quien re debe irirrodiicrión 
g csrudior. México, L'NAM, 1085-86.5 vols. 

x LLI~S Goiiz3ez, Elopiiniiimo nactonalirra wnio /a<nrdcla indcyicnrl~~zciade.Mérrio. r n  l i ~ b c l  Guriérrer 
del Arioyo cinl., Eriudioide hiiroriugrqlíl anirricana, México, El Colegio de México. 1948, pp. 153-215; 
y el hrririoro trabajo de hlariano Picón Salir, Dcpmdrnrr~ e indrpin&ncu2 m lrih~rtoria hiipani>a»ierica- 
tia, C a ~ ~ c r s .  Ed~ción de la LibrerhCruz del Sur, 1952, V1-145 pp. 



enjuiciamiento que de la capacidad económica de América hizo Humboldt 
va a ser el factor determinante y último para que los mexicanos se conside- 
ren suficientemente capaces para regirse por sí mismos y para aprovechar en 
beneficio propio las riquezas que de continuo partían a Europa para soste- 
ner una administración decadente y estériles guerras en las que Nueva Espa- 
ña no tenía interés alguno. 

También deben mencionarse, las valiosas pero tardías medidas del gobier- 
no español para variar y mejorar la administración colonial, expresadas en la 
creación de la libertad comercial, en el fomento de las ciencias, artes e ins- 
trucción popular, que van a beneficiar a numerosos núcleos de población. 

La segunda mitad del siglo XVIII ofrece un panorama en el que es dable 
observar no sólo a una sociedad netamente mexicana pese a las desigualda- 
des existentes, sino también, el surgimiento de una clase dirigente burguesa 
que reúne ya algunas de las características que definen a ese grupo. Esa clase 
rectora, con plena conciencia de su responsabilidad se hizo sentir y su pre- 
sencia señalada en el dominio de la cultura y de la economía, así como la 
amenazante presencia del bajo pueblo, en pésima situación, inquietaron al 
gobierno español a grado tal que éste tuvo que pensar en un cambio operado 
desde arriba.9 

Igualmente positivas son las ideas políticas que, haciendo posible la 
independencia de las colonias americanas y la Revolución francesa, ejer- 
cieron fuerte influjo en la conciencia novohispana, así como el apoyo eu- 
ropeo a la emancipación de las trece colonias que harán ver a algunos 
despiertos estadistas españoles, la posibilidad de que algo semejante ocu- 
rriese en sus dependencias. 

Son en buena medida los grandes fenómenos históricos del siglo xvnI, los 
que crean las condiciones indispensables para que el antagonismo de los crio- 
llos con la metrópoli se manifestara con mayor precisión, y permitiera a aqué- 
llos formular mejor sus aspiraciones y los impulsara a la independencia. 

Positivos podemos considerar los intentos de penetración angloamerica- 
na y francesa en nuestro suelo a través de emisarios, y complotistas que 
intentaron, no sólo provocar la independencia de estas tierras respecto a 
España, sino su incorporación a sus particulares Estados.lo La larga lista de 

9 Uno de los hombres que mis re preocupó por ello fue el obispo don Manuel Abad y Queipo, en 
variar de sur representaciones. El mejor rnbajo acerca de este obispo es el de Lilliam E. Fischer, Champion 
o/RFfomi. Manuel Abad y Quripo, New York, Library Publirhen. 1955, XI-314 pp. 

10 Acerca de los inrererer extnñor en la emancipación americana vid.: Lil l i~m Ertelle Fircher, The 
Backgroiindo/theRe~i~tionfi~Mexic~nIndependence, Boston, 1934; John Rydjord,Forcrgn interst in 



conspiraciones, planes de desmembramiento y de anexión que se producen 
a fines del siglo XVIII y principios del XIX dan una idea no  sólo de su presen- 
cia e importancia sino también de la influencia por ellas ejercida. 

La independencia de Haití, violenta y definitiva, representa un  ejemplo 
que los nacionalistas criollos novohispanos van a tener enfrente. Su autono- 
mía -debido a la violencia con que se realizó, atemorizó al obispo Abad y 
Queipo, el más auténtico representante de una idea de renovación desde arri- 
ba, pero también el hombre que más pavor tuvo de las revueltas populares- 
significó tanto para los mexicanos, que al surgir el movimiento insurgente, es 
a los Estados Unidos y a ese país a quienes solicitan su reconocimiento y 
apoyo. 

La expansión napoleónica, la invasión de España, la cobarde abdica- 
ción de los reyes iberos, fueron asimismo elementos positivos que fortale- 
cieron el movimiento insurgente, y el mejor pretexto para que los criollos 
decidiesen gobernarse por sí mismos y no  por un  monarca incapaz y su 
ambiciosa e ineficaz camarilla. Cierto es que cn un  principio se mantiene 
la fidelidad al monarca, lealtad atávica que permitía contar con el apoyo 
de las masas a quienes no  era posible hacer comprender los principios del 
derecho tradicional español, populista y democrático expresado en las viejas 
leyes y códigos españoles; las doctrinas de Vitoria, Soto, Suirez y Saavedra 
Fajardo asentadas en las más puras fórmulas del pensamiento jurídico y 
teológico heredado por España del mundo clásico y de la Edad Media, 
ampliamente manejadas por los canonistas, y juristas mexicanos;" las ba- 
ses del jusnaturalismo de Grocio y Puffendorf, las teorías de Heineccius, 
las ideas políticas de la Europa en renovación, entre otras, la de la sobera- 

rheIndrpendcnceo/NeuiSpain. An inrroriuition tii the War/or ind~pcpenricn~e. D u r h ~ m ,  Nortli Caioliiia, 
Dulce University I'ress, 1935, XII-347 pp., mapi,  frcs.; C.K. U'ebsrer (ed.). Rriríin nndtbei>idcpe~i<len~e 
ii/Latin Arnertca, 1812-1830. Seleit doiiztncnri/ra~n Foreigri oficr arihiwes, 2 vols., London, Oiford 
University Prerr, 1938;J. F. Rippy, TheRiualvo/thr LnitmIStutesnnd Crcai Britain u u c r l a t ~ n  Anicrica, 
1808-1830, London, Oxford Univenity I'rerr, 1936; Crrlor A. Villnnuei.i. ."iapaieÚn y la indep.pr.ncicniii 
de Aniérica, Parir. Garnier Herimanos. rd..  Xll-382 pp.; W.S. Robenron. Fi'i'ncc and LstznAnirrrca,i 
In<icpcndence, B~lrimore, 1939; rrrrirnonio corrineo de ese hecho es el que da Lord Cochrine. Nmrative 
o/'iervicei in the iibcration ofCliiIc, Perw and Brazilfiom S p n i i h  and Portujiucsc doni inat~un,  2 vols.. 
London, 189; Ernesto de la Torre Villar, "Dos pmyecros para la Independenci2 de Hi~~ai ioainérica:  
Jiinei Workmn,  Airon Burr". en Reviita dci izr turk  dcA»iirzia, México. iiúm. 49, junio de 1960. pp. 
1-83. en donde re pmporciona amplia bibliografía. 

11 Manuel Jiinénez Fernindez, Lar docirinarpopulotur en ia indepnidcncin de Hiipanoaniénca. Sevilla, 
Escuela de Esiiidior Hispmoarnericanos. 1917, VIII-156 p p  P a n  apreciar l a  influericia de Id Revolucióri 
francesaen algunas regiones del mundo hispánico, consúlrere Ricardo R.  Cailler Boii: Enrayrirohrc riRÍ« 
ric ia P lan  y la Rcwuiiirión Jranrcia, Buenos Aires. 1929. 



nía popular, y las ideas de la ilustración y las de los en~iclo~edistas, entre 
otros Rous~eau. '~ 

Preciosa oportunidad fue la abdicación de los monarcas españoles, para 
que el pueblo recuperase sus derechos y ejercitase la soberanía que a él corres- 
pondía y que hasta entonces había delegado en sus soberanos. El pueblo en 
ejercicio de sus derechos, naturales, inalienables e imprescriptibles podría dar- 
se un nuevo gobierno que respondiera a sus anhelos. Tal fue el pensamiento 
que en Quito expresaron en el año de 1808, entre otros, el obispo Cuero y 
Caicedo y Juan de Dios Morales y en México, Talamantes, Azcárate y Primo 
de Verdad y Ramos, pensamiento que llevó a la creación de una Junta Supre- 
ma Gubernativa del Reino de Quito y a la celebración de varias reuniones en 
la capital mexicana en las cuales comenzó a circular la idea tenazmente defen- 
dida por el mercedario peruano, de convocar a un congreso de representantes 
del reino, idea que cobra con la lucha fuerza y se convierte en realidad gracias 
al esfuerzo de los próceres de 1810-1814." No vamos a mencionar todas las 
causas negativas. Largo es el inventario de los cargos lanzados a la administra- 
ción española considerados como factores de descontento: 

a) Dominio tiránico y cruel expresado a través de la esclavitud, la enco- 
mienda y el trabajo forzado, provocado más por ambiciones personales, bas- 
tardos intereses y pequeñez de miras de muchos conquistadores que por la 
política de la monarquía española, que si bien se beneficiaba con la sujeción 
de sus colonias, es también indudable que supo escuchar voces limpias y 
desinteresadas que le forzaron a preocuparse por el bienestar de sus nuevos 
súbditos para quienes dio una legislación impregnada de nobles y generosos 
principios, la cual desgraciadamente no siempre se c~nip l ió . '~  

12 Imponante obrade conjunto es la de Anhur P. Whiralrer etal., b r i n  Atnerica and thcEnlightnrrncmt. 
lnrmducrion by Federico de Onís, New York. D. Appleron Cenrury Company, 1942, XIII-130 pp., de I L  
cuil ya eniire una nueva edición de 1961. 

13 Para México, tenemos Genam Garcia (comp.); Docurnentor hirtóricor nzexicanor Obra conmmora~ 
tiua del Prtrncr Centmario de la lndepndmcia de AGxico, 6 vols., México, Museo Nacional de Arqueolo- 
gía, Historia y Ernologir, 1910; pan  la Nueva Gnnada. José Manuel Pérez Sarmiento, Causar célchrer de 
lo iprccuriom,  Bogori, 1939 (T5iblioreca de Hirroria Nacional. t. LIX); Raimundo Rivar, El Andante 
cahallerodon Antonio NariCo, Bogotá; para el Ecuador, José Gabriel Navarro, La revoluciónde Quito& 
10 de agosto dc 1x07, Inrtiruto Panamericano de Geografía e Hisroria, 1962, X-532 pp. (Plan Piloro del 
F.riisilor\: 1% Academiade la Hisroria de Venezuela. ari como la Alcaldíade la Paz. Bolivia. han oublicado ~ ~ ~ , .  ~ 
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/)j Ii>esigu.~lci.i<l s(>ci:il y econI51iiica iiiiciad.i con el despojo <le iiieinles pre- 
ciosos. ticii~.i\ y ho~cliies qiie sufricrori iiifinit:is comuniciadcs que coniiiiuó 
ci~ii  1.1 siipi-cii~acíi ile i i r i  grupo, c1 m,ís luene técnic'l y p«lític:iriiriitc scihrc 
i ~>d< i \  los <ieiii;ís, iii.iiiicni;ridolos e11 iin cst.ido de serviduinhre c'ida ciía iiiis 
.illictivi>. 

c) Torpe pi>Iíiic.i ccoiiOiiiic'i cliie insraiiró iiii sisrein.1 iie eiiclaiistrar~iieiitn 
c~ec>iií~iiiic~ c111e descoiisider.ib,i lo? irirercses de 13s colonini, sus fiierzns pro- 
iiiictiv.~~, que pugn.ihari por exp.indirse, su n:iiuraleza y iieccsidadcs vit.ilcs y 
.itcn~lí.i tan sblo cniriro ~leinostr.ici0ii de iin.1 ;icritud típicariicii~c c~11oni:ilisi.i 
1.1s clc 1.1 1 i ic tr~1~oli  qiir se consiiicr,ih;iii preeiiiinentes.? 

Ui\criiiiiiiaci<;ri rri 1.1 adininisrracibii civil y eclesi:i\tica iir ciiversos Krii- 
, pos \oci:iles iio por r.izonc5 de 1 - : i i a  sin por coiivcnicncia polirica econoinica, 

In c u ~ l  Iiim surgir y.1 desde el \iglo XVI fuerre rivalidad cntrc criollos y ye- 
iiiiisiil.ires. T.11 discririiin.icibn ~fcctab.1 la cap.icidad no s6lo .i~iminiscraiiv.i 
dc los ii~cide>s CII M&xic« siii,~ \LIS ~yt i tudes irite1ectu;iles. H.ici;i 1.1s cl.iscs 
iiiierioi-es d i c l i ~  actitiid sc tornó en desprecio y aiin en ofensa, pcro cl1.1 
.lsPirÓ en todo caso a in'interierl:~~ siijet.is ricgindoles la posibiliri'~d (Ic p:irii- 
c.ip.11- en el gi,bie~-iio y Iiriricip.~l~iieiite el .iutogoherri:irsc,. 

Ti~d.i\ cs.1~ c.iiis.is pr(>iiiijcroii poc í~  '1 por<> rn la in.iciz~ y vigorosi csrriic- 
tura ri~icioii.il qur 1inhí;i ido foriii.itido, iin vivo irnpuls~) de sep.11-.ici6n repre- 
sciit.itivo de su ~ i i ~ l y o i - i ~  de e d ~ d ,  piies Iiahía ya pcrfecr.iincnrc dcfiiiido sus 
vi-ouios iritcreses. , , 

Es iririeglible que las causas de ciescontentv ruer~~i i  conoci(l;~s p«r las :iltas 
.iiiroridade.; rrietropo1itan:is y coloniales. Todas ellas les fueron señaladas I-e- 

prtiil.1~ veces y varios persí1n.iies de pupil:~ abierta y penetrncióri de est.idis- 
i.1, pii<lieroii apreciarlas. El segundo virrey de Rrvillagigedo ;i1 :irializ:ir 1.1 
situacióri de 1.1 Ni'iicva España frcntc a la propaganda que en favor de 1.1s ideas 

1. c:/,  <.l,.,,l"5 c.. <~.,,ci,r,. 1,)s !,',,,.,$ \,,',.'i,, 1 ,,,,,,o,,,,,,,, ,,,, :, ,i>,,.., ,i, la Z , : , ~ ~ ~ , C , ~ < ~ , ~ , Z L ; . ? ,  e .,,.,L.,,. 

I ~ '< l i i r~ i i . i l  i ~ i  C.. I'Jlil. S8  lil,. 1Pri.1 l i iiiLlcyeiiiiriiiii c l i i l e i i .~  es iiiiiy n l l o n ~  el i i ~ h i ~ o  dr Hririiri K i ~ i i ; r r ,  
~\cc~~~li~,~..4~i~cr~~icn:ii~~~i~rri~tri~~i~i/ii.i i>;<i<,pr>ir/in<isiir. Cl!~iie. Sii ir i igo de iliilr. L t i i r o i i ~ l  Uii~vri \ i i r  
t l.>. 1'Ji-i. 110 pp. 1'ir.i \ i r i c i u c I r  rciirinos 1.1 i.a,ia intiryrrraci<;ii Je J A  . 4 i c i i i i i o  hlo>rno.  Oi-i,ieiiir;i< l.; 
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revolucionarias se hacía, presentaba en 1790 u n  panorama sombrío de la 
situación, al escribir: 

Los miserables indios, por naturaleza, por falta de educación y por la suprema 
pobreza y decadencia en que se hallan, no respiran más que humillaciones y 
abatimiento, y se reputan muy felices cuando tienen con que satisfacer escasa- 
mente la primera necesidad de su aliento, sin cuidarse del vestir ni tener cama en 
que descansar. En tal situación, sólo una carestía de maíz extraordinaria, o unas 
imposiciones que no pudiesen absolutamente pagar, serían capaces de ponerlos 
en un estado de desesperación que los obligase a emprender algún atentado. 

N o  se daba cuenta el virrey que el cúmulo de humillaciones y abatimiento 
que sobre ellos pesaba era en realidad tan grave que bastaría no  sólo la falta 
de maíz, sino otra oportunidad cualquiera para lanzarlos a "emprender al- 
gún atentado". De  las restantes clases, decía el mismo inteligente gobernante: 

Casi todos los mineros y hacendados, los empleados y comerciantes son euro- 
peos o se hallan entroncados con ellos y todos conservan regularmente una rela- 
ción y dependencia estrecha con sus casas en España, y son muy pocos los que 
no tienen el designio Único de adquirir algún caudal con que retirarse a su país 
nativo. Todas sus miras v o~eraciones se dirieen a este fin v así no suelen cuidarse , . " 
de otras noticias que las que su instrucción, bien limitada por lo común, conoce 
que pueden influir inmediatamente en el precio de los efectos de que deben dis- 
ponir, o en los ascensos de la carrera en que sirven.lf 

Abad y Queipo, uno  de los obispos ilustrados más despiertos y atentos a los 
problemas del país, en varios de sus escritos nos dejó una descripción pene- 
trante del estado de las clases sociales. E n  uno de ellos pinta al pueblo bajo 
como 

un pueblo dividido en dos: indios y castas, los primeros aislados por unos privi- 
legios de protección que si le fueron Útiles en los momentos de la opresión, co- 
menzaron a serle nocivos desde el instante mismo que cesó, y quienes han estado 
y están imposibilitados de tratar y contratar, de mejorar su fortuna y, por consi- 
guiente envilecidos en la indigencia y la miseria; y las castas, descendientes de 
esclavos, llevan consigo la marca de la esclavitud y de la infamia, que hace indele- 

16 Cana del virrey Rwillagigedo al ministro de Hacienda y Gncia, 14 de enem de 1790, en Nicolás 
Rangel (comp.), La vlda colonral. Lor precumrer Idealógrcor de la gucna dc independencia, 1789-1794, 2 
~ 0 1 s .  1. La Rruolucid~ francera. umz de lar causar rxtcmar del maiimicrrto rnrurgmtc; 11. La masonería en 
Mixica, siglo xvu,, México, Tallerea Grificos de 12 Nación, 1929-32 (Publicaciones del Archiv2 G e n e n l  de 
la Nación, xiri. xxi). 



hlc y pcipeiua 1.1 sujeción .iI t r i b u ~ ~ .  Un puehlr> seiiiejiiite. y qiie pni ~ i r , ~  ~ . ~ ] - t e  
Cr Ihill .1 jieiieililiiie~iie disperso en nioiites y b.irrancas, cs cl.iro por si i i i is i i lr~ que 
iio puede irner .ic~iviii.id ni eiicrgia, c<ist~iiiihrci iii instrucción. 

En «tr.is partes de ilmi.rica, la situ.ici6n del piichlo cra mis o nienos seirie- 
j:irite y 1.i crítica al sisteiiia erJ igualinknte aguda. En Ecuador el doctoi- FI-ari- 
i.isi.(i Eiigenio de Salita C r u z  y Espejo, precursor ;iiiiéntico dc 1.1 
cinaiicipación, distinguíasc por los 'itaques ciiderezados a la adiniiiistraciOii 
 español^. T.iiito en El Tetrato ric G~'i!li/la, como cri E/ nuevo LIICZUYIO, Espcjo 
1 i . i ~ ~  ciespiadada disección 'le los iii:iles sociales de IJ. Alni-rica ineridioii.11, 
coincidcntes en todo con los <le 1 i  Nueva Espana, inas Espejo Ileg~i aún a 
prcp.ir.lr uri vasto program.~ ilc transforniación, el c i i ~ l  fr.ic,as.i por 1.1s iii<lis- 
crcciories (ti. .ilgiitios de los iii«ci:idos." 

H.icia los iiiisnios :115os varios gi-upos de criollos plenaineiiie consciciitcs, 
Ii.iceii s en~ i r  en toda Aiii6ric.i sil descontento en c«iitr.i dv 1.1 sitii.ición rci- 
ri31i1e. En Mtxico dos representaciones criollas, ambas de la scgund~i mitad 
~ l c l  siglo xviii, cn1ist.in los agi-auios cu1itr.i ellos corneticl~~s y inariifiest.iii su 
dcs:rgr.ido; en la Niiiv.1 Gr.in.ida el M<~mouiai (le ngraz'ios de C'iiiiilo Tli-rcs, 
iliie es tal vez el docuiiieriu) iiiis iiiiportante escritc en Ain6rica .I f.ivor clc la 
iiidepctidcnci.~,  sí c«iii« los escritos de Francisco Jos; dr  Caldas y Aiitoiiio 
N.iriilo, c o ~ i i i ~ ~ i e ~ e n  .iI:i sociedxi de su {poca y ateiiioriian a 1'1s autoriil.iilcs 
vsp.ii"iolas; en Ikiieziirla el pensaiiiierito tle Vizc.irdo y Guzni.ín rcflej.1 la 
iiiiidurz dc los ariliclos políticos y la labor de Miranda muestra qiic el ilcs- 
i.oiitcnto se I i  tornaclo accióri revoliicion.iria, y en el Río dc la I'lat.~, Mari.ino 
Mureiii~ '11 drfendei- los derechos tic los 1.ihr.idores se rcbc1.1 cii contrn ilcl 
cioiriiiii« ecoiiómico español coriio tariibitri 10 hiciera rii Chile el Cahildcl 
S.iiiti.igiictio ctcsdc 1755 y el Trihiinal dcl Consulado cri nuriiei-os~s protes- 
t.is, 1.1s cii.iles va a li'lcer suyas, un alto funcionario, don Airihrosio O'Higgirib 
i:ii 1789 cXinilo escrihc :iI rii«n;irca que resultd iiidispcns.il~lc velar pilr 1.1 
pii~tecci/~ii dc los intereses nacionales de Cliile, y Maniicl de S.ilas y Jii.iii dc 
Eg,iÍía ~ r i  repetidos escritos. Dignos d i  inenciilii son ~ainbi6n los MernonnlCs 
ilc Alc~nso cie Giiziiiiii de iin:iles del siglo xviii, y el de Jos; Antonio Rojas 



clc 19 de febrero de 1776 dirigido a don José de Gálvez,Ix que si bien no  
~ i e n e n  la importancia ni la veliemencia de los de Fernández de Villalobos, 
Cainild Torres, Victoriano de Villalba o Vizcardo y Guzmán, sí son bien 
representativos de los anhelos y malestar de los criollos de toda América. 

Si se analizan con detenimiento todos esos meinoriales y representacio- 
nes, se pueden encontrar en todos ellos directrices comunes. Hay en sus 
autores un  conocimiento claro de la realidad económico-social de sus países 
o regiones, acerca de la cual en ocasiones se medita hondamente y se propo- 
rien soluciones acordes con los tiempos, más aún, progresistas. Es en estos 
documentos en los que encontramos los más próximos antecedentes del pen- 
samiento reflexivo cristalizado en poderosos ensayos sociológicos de los 
Iorjadores ideológicos de nuestras repúblicas: de un Mora, de un  Bello, de un  
Alberdi, un Sarmiento, un Hostos y un Martí. 

También Iiallamos en ellos el inisrno tipo de reclamaciones: sociales, eco- 
nórnicas, y culturales, ajustactas cada una de ellas a su propia cir- 
cunstancia. Las diferencias existentes entre los grupos están bien marcadas; 
la discriminación que se hace de los hijos del país por los gachupines o 
chapetones arribistas es siempre patente; y la lucha, estéril a veces, de los 
criollos por obtener justicia se patentiza en todo momento. La experiencia 
de muchos de ellos en la corte como suplicantes fue verdaderamente draini- 
tica y de sus resultas surgió un  mayor deseo de autonomía. 

Lns peticiones de carácter económico son múltiples: libertad de comer- 
cio, exención de impuestos, liberación de gabelas, desaparición de monopo- 
lios; apoyo y crédito para la agricultura, la ganadería, la minería, extinción 
de tnonocultivos, etcétera, todas estas peticiones revelan los fundamentos 
econón~icos del movimiento emancipador americano, generales en todo él y 
patentes en todo su proceso. Las reacciones ante él mismo comprueban ma- 
yormente este aserto. 

Las peticiones políticas, si a menudo no se perciben directamente por 
evitar cualquier ataque directo al monarca a quien se respeta o a sus ininis- 
tros que se temen, sí se encuentran en todos esos testimonios, en los cuales 
los funcionarios de menor cuantía, son la cabeza de turco de los acusadores 
americanos. Contra ellos se dispara toda su batería y a ellos van dirigidas 
todas las acusaciones. , 

El dese« de un mejoramiento cultural, de obtener para sus hijos rnejorcs 

S e r g ~  Villalobos. "Meinorialer de proresta de dos cliilenor del siglo xkiii",  enRn~irtadiifnro~iarl i  
A~i i i r i ra .  México, 1961. 
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oportunidades a través de una más sólida preparación intelectual, es tam- 
bién patente. Este anhelo nunca dejará de manifestarse, pues representaba la 
madurez espiritual de grandes grupos humanos anhelantes de ilustración, la 
que les deparaba un porvenir más luminoso. La cultura en Hispanoamérica 
siempre ha sido vista como el medio más seguro de obtener y preservar la 
libertad. Pueblo que no ansía cultivarse, es pueblo que ama la esclavitud y 
América ha podido liberarse de sus múltiples sujeciones gracias al saber, a la 
educación que rompe las barreras y eleva al individuo. En años poco poste- 
riores a éstos, un ilustre representante del norte mexicano, don Miguel Ra- 
mos Arizpe, reclamaría en las cortes españolas, entre los puntos principales 
de sus instrucciones, la implantación de escuelas en sus provincias septen- 
trionales y, con posterioridad, los forjadores de la patria en sus programas 
de renovación y de progreso, colocarían a la educación en lugar preferente. 

LOS REMEDIOS ESPAÑOLES 

España reconoció esa situación por uno de sus más ágiles estadistas, el conde 
de Aranda, quien en nota dirigida a Carlos 111 relativa a los funcionarios que 
España enviaba a sus dependencias decía: "Les hemos mandado en vez de 
mandatarios, sanguijuelas"; y en carta anterior escrita en 1786 a su colega 
Floridablanca descubría su pensamiento diciéndole: "Me he llenado la cabe- 
za de que la América Meridional se nos irá de las manos" y al monarca 
repetíale estas frases que revelaban la obsesión que le producía el descuido 
colonial: 

No se piense que nuestra América está tan inocente como en los siglos pasados 
ni tan despoblada, ni se crea que faltan gentes instruidas que ven que aquellos 
habitantes están olvidados en su propio suelo; y les chupan la sustancia los naci- 
dos en la matriz [...] No se les oculta nada de lo que aquí pasa; tienen libros que 
los instruyen en las nuevas máximas de libertad; y no faltarán propagandista 
que irán a persuadirlos si llega el caso. 

De esta obsesión reflexiva habrá de brotar la idea de salvar al imperio par- 
tiéndole a través de una unión real realizada a través de los infantes españo- 
les que !gobernarían las tres gandes porciones de la América hispana que se 
consideraba podían llevar una vida independiente. 

El proyecto del conde de Aranda discutido en algunas ocasiones, pero 



cuya autenticidad a la luz de un estudio amplio de las ideas y escritos del 
minis~ro espaZol cobra plena evidencia, revela la preocupación por resol- 
ver los problemas hispanoamericanos, más los políticos que los sociales y 
económicos. En la época de Aranda, la solución por él propuesta hubiera 
sido positiva; habría tal vez retardado la emancipación y héchola menos 
cruenta o habría, puede ser, dado con10 resultado una separación a la 
manera del Brasil. La ceguera de las autoridades españolas, los conflictos 
europeos en que se vio envuelta España y la salida de Aranda del ministe- 
rio, nulificaron esa solución, la cual no quedó del todo abandonada. Don 
Manuel Godoy, incapaz por muchos conceptos, mas en ocasiones preocu- 
pado por los problemas inmediatos, resucitó en 1808, cuando el derrumbe 
de la monarquía española era inminente, el viejo pensamiento de Aranda, 
al cual revistió de un ropaje estrecho. En efecto, Godoy se preguntaba 
 cómo guardar aquellos pueblos a tan grandes distancias sino teniéndo- 
los contentos y alargando las bridas cuanto era compatible con la sujeción 
y el respeto debido a la metrópoli?" Y respondía con plena suficiencia y 
seguridad. "De los pueblos que se hallan bien y son tratados con decoro 
por sus dueños legítimos, tiene la historia bien probado que no acostum- 
bran rebelarse". Y para tratarlos con decoro y para asegurarse que en ellos 
no faltasen 

buenos centros de atracción para reunir y mantener los ánimos a favor de la 
metrópoli, si el instinto de lealtad carecía de alimento, si el prestigio español 
llegaba a enflaquecerse en el cansancio de una guerra dilatada; sobre todo si los 
reveses [en Europa] de una lucha desigual y aventurada impedían al gobierno 
atender a aquellos puntos y les faltaba su asistencia, por lo cud [agregaba] mi 
pensamiento fue que en lugar de virreyes fuesen nuestros infantes a la América, 
que tomasen el título depríncipes regentes, que se hiciesen amar allí, que llenasen 
con su presencia la ambición y el orgullo de aquellos naturales, que les acompa- 
ñase un buen consejo con ministros responsables, que gobernase allí con ellos un 
senado, mitad de americanos y mitad de españoles, que se mejorasen y acomoda- 
ran a los tiempos las leyes de las Indias y que los negocios del país se terminasen 
y fuesen fenecidos en tribunales propios de cada cual de estas regencias, salvo 
aquellos casos en que el interés común de la metrópoli y de los pueblos de Amé- 
rica requiriese terminarlos en Espaiia.19 

19 Gomo obni amplias que explican la política borbónica en general tenemos: Pío Zavala y Len, 
ErpaM b e  los Borboner, 4s. ed., Barcelona. Editorial Lsbor. 1945, 417 pp., ils.; M. Dávila y Collado, 
Reinado de Carlos III, 6 vols., Madrid, 1891; Cayerano Aldzar Molinn, Los hornbrerdelderpotümo ilustra- 
do en Erpatit. El ronde de Floridabkzncn, su vida y ur obra, Murcia, 1934; y más concretamente S. Morer y 
Prendergast, El rondrdcArdndr, Madrid. 1879; Ricardo Konetrke, DiePoliiik der Grqfoi Aranda, Berlín, 



Godoy, quien aprovechó el Dictamen reservado de Aranda, pues sin él no 
hubiera podido elaborar plan alguno, advierte en su Pruyecto, los auténticos 
poblemas de las colonias y las justísimas demandas de sus habitantes. Des- 
dichadamente, su plan resultaba ya muy tardío. La fuerza de los aconteci- 
mientos arrolló a la realeza, a Godoy y a las provincias ultramarinas de España 
y la suerte de éstas tuvo que ser otra, como otra fue la forma de lucha que 
tuvieron que ~eguir.~" 

Los sucesos de 1808 representaron el chispazo que incendió el vasto impe- 
rio español. Las colonias americanas casi al unísono despertaron a su liber- 
tad. Las representaciones políticas del ayuntamiento y vecinos de Caracas 
en 1808, los intentos mexicanos de establecer una junta y aún un congreso 
en ese mismo año, constituyen los primeros inicios de independencia, los 
cuales fueron sofocados cuartelariamente destruyendo así la posibilidad de 
un desarrollo democrático y pacífico. La revolución de Quito de 1809, la 
constitución de la Junta de Caracas en abril de 1810; el movimiento del 25 
de mayo de 1810 en Buenos Aires; la formación de la Junta de Bogotá en 20 
de julio de ese mismo año y la de Santiago el 18 de septiembre de 1810 
revelan la misma madurez de ideales que el grito de Dolores. Algunos de 
esos movimientos tuvieron un desarrollo más democrático y evolutivo que 
otros que fueron irrupciones revolucionarias violentas. La constitución so- 
cioeconómica de varios paises, entre ellos los más australes, Argentina prin- 
cipalmente, llevó a su movimiento de independencia por cauces diferentes. 
Sin embargo, hay que hacer notar que allí como aquí fue en un principio la 
minoría ilustrada y liberal la que encauzó ese proceso, y que aquí como en 
Quito tal movimiento se ahogó en sangre y hubo necesidad de acudir a las 
armas para llevarlo adelante y transformar radicalmente la estructura social 
y política del país. 

LOS PRELUDIOS DE 1808 

En la Nueva España los hechos acaecidos en 1808 en la metrópoli conmue- 
ven hondamente los esoíritus. Las noticias aue día tras día lleean oroducen " .  
1929. así como el macizo estudio de Vicente Rodriguer Carado, 'Política exterior de Carlor 111 en corno 
al p ~ b l e i n a  indiana". en Revista delndiar, 1944. v. 227-266 pp. 

20 Complemenran la estructura de ese periodo, Pedm Aguayo Bleye y Cayerano Alcázar 
Malina,ManiuiIdeH~sroruideE1p~1~n,3 MIS., 6a. ed., Madrid, Espara-Calpe, S.A., 195b; y Carlor C o r o n ~  
Barirech. Lzi dearpolíticar m el recnado de Carlor IV, Madrid, Ateneo, 195+, 56 pp. (O crece o muere.) 



sorpresas e inquietudes; temor y angustia en unos en tanto que alegría y 
rcgociJo entre otros. La ocupación de la metrópoli, la violenta abdicación de 
los monarcas, el temor de pasar a manos heréticas o extrañas, la resistencia 
del pueblo español a sufrir el yugo francés, la constitución de órganos de 
gobierno ajenos al orden jurídico tradicional y verificados por acción popu- 
lar, preocupa justamente a las clases letradas novohispanas y trasciende al 
pueblo influido por aquéllas. La preocupación de los grupos dirigentes fue 
intensa. Los gobernantes, virrey, audiencia, clero y los grupos de peninsula- 
res acomodados en que se apoyaban, consideraron se trataba de un accidente 
momentáneo en la vida política del imperio español y por tanto no había 
que variar nada en su estructura ni en su funcionamiento: "Nada se ha alte- 
rado en orden a las potestades establecidas legítimamente y deben todas con- 
tinuar como hasta aquí" -afirmó el Real Acuerd~.~' Opinión que confirma 
la alta autoridad de un inquisidor al escribir: "En dejar a este pueblo quieto 
y en gobernarse por las reglas de siempre, no hay que temer inconvenientes, 
y al contrario, toda novedad es peligrosa". Este grupo que como afirma Luis 
Villoro concibe estáticamente la dirección política y la supone un simple 
proceso burocrático y administrativo y, por ello, aplica escrupulosamente las 
disposiciones vigentes, supliendo la acción legisladora del polític0,2~ está fir- 
memente persuadido de que el país y la sociedad que lo constituye es algo 
hecho, un patrimonio que hay que cuidar sin alterarlo para cuando llegue la 
hora en la que el monarca pueda libremente seguir manejándolo. De esta 
concepción no estará muy seguro el alter ego del rey, don José de Iturrigaray, 
vacilante hechura del deshonesto Godoy, quien torpemente, desaprovechan- 
do un "momento culminante" en su vida, juega tanto con el grupo domina- 
dor de quien legalmente es la máxima autoridad, pero de quien es visto con 
desconfianza por proceder su puesto de un ministro en desgracia, sea con el 
núcleo de criollos, de alta y mediana posición que desean atraérselo a su 
partido." 

El núcleo criollo por su parte manifestó en 1808, un criterio opuesto de la 
política y la sociedad. Para él, gobernar no consistía "sólo en aplicar regla- 

2 1  <;. Garcia. Dommmtor hirtávicor. U. doc. 6. 
~ .~ ~ ~~, . ~~ 

22 lbid Il-doc. 40 1.uir Villoro. Lm ni~luriún ae ~ndeprndm.~ .  Enrqo de tnrprpreraiión h,rrÚriro, 
hl2*ico, Cntvrriid~d N~cional Auiunoml de Mixica. 1953,239 pp. (Edlcioner del Bicentenario del Na- 
umlcnto de Hidalgo l). pp. 32 y $3. 

23 El trabajo mis completo en torna de Irurrigaray es el de Enrique Lafuente Fernri, El virrey 
ltrirrigaray y lar orígmerdeks independenriadeMéxico, prólogo de Antonio Ballesteros Beretta, Madrid, 
Conseio Suvcrior de Investieaciones Científicas, Instituto Gonzalo Fernindez de Oviedo, 1941,450 



mentos vigentes, sino en descubrir medidas desusadas para las situaciones 
que no pueden prever aquéllos, lo cual implica la facultad del gobernante 
para decidir por sí mismo la conveniencia de transformar el orden legal". 
Para ello si era necesario establecer nuevas normas de gobierno había que 
hacerlo; por esa razón el ayuntamiento, organismo que catalizó tanto aquí 
como en otros países las aspiraciones de los criollos y al cual dominaban 
desde hacía largo tiempo, afirmaba por conducto de su síndico: "El cuerpo 
político representado por el pueblo, no intenta destruir su organización cuan- 
do en crisis tan funesta como la presente cuida de conservarse por medios 
legítimos, aunque desusados"." Si bien el monarca -argumentarán los crio- 
llos-, se encuentra "imposibilitado de gobernar por lo cual la soberanía se 
reasume en el pueblo, al volver a su puesto, el pueblo refrendará en él la 
donación que le hizo del reino".25 

Con un dominio absoluto de la doctrina política española tradicional 
renovada por Juan de Miranda y Francisco Martínez Marina e influidos por 
el pensamiento jusnaturalista moderado y el de la ilustración tamizada de 
sus excesos por el filtro hispánico como tan bien lo ha visto Jean Sarrailh,lh 
los criollos desechando la doctrina del derecho divino de los reyes que les 
obliga a callada obediencia, y volviendo a sus genuinas fuentes argüirán que 
el pueblo novohispano es quien, por medio de sus auténticos representantes 
congregados en una asamblea debe gobernar al país, no desligándose del 
monarca, cuya vuelta al trono es ansiosamente anhelada. Nueva España puede 
al igual que la metrópoli darse un órgano desusado. El establecimiento de las 
juntas españolas, a través de un proceso revolucionario, y su actuación coiiio 
poder ejecutivo, legislativo y aun judicial, fue un proceso de liberación, el 
ejercicio que el pueblo hacía de su facultad de autodeterminación y, en suma, 
el acto constitutivo por esencia de la nación.>' Los esfuerzos de don Juan 
Francisco Azcárate, de don Francisco Primo de Verdad y Ramos, de José 
Antonio Cristo, de don Jacobo de Villaurrutia y de otros más, cuya obra va 
más tarde a justificar y valorar fray Servando Teresa de Mier y Guerra, repre- 
sentaron si bien un movimiento de retorno hacia el principio constitutivo, 

24 G. Garcia, Donirnentai hirtóricai.., 11-doc. 53. 
2s Loc. cit., y L. Villoro. op. cit., pp. 34 y sr. 
26 J a n  S,rmilh,LzErpa& iiiiitradd cniaregund? mrtadddrlgioxviii, crrducción de Anranio Al.tmrre. 

México. Fondo de Culrura Económica, 1957, 786 pp. Entre i ~ r  obnr  más v~lioiar eii ese campo. E 
Cirrirei, FiloroJ?a dela ~ I Y I C T I ~ C , ~ ~ ,  rmducción de Eugenio Imaz, México. Fondo de Cultiir~ EcoiiÓini~ 
ca, 1950. 

27 Ar io~to  D. Gonrüer, Lz~pvinierar fórmuh conrtauciondleren 1orpaise~delPlata (1810-1814). nue- 
i ,~ ed., Montevideo, Barreiro y Ramos, S.A., Editores. 1962, 379-XIX pp., ilr., {acr., p. 35. 
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hacia el inicio histórico de la Nueva España, también la posición más pro- 
gresista que se hubiera podido sostener en ese instante.2s 

Menos cauteloso en sus ideas que expuso con mayor libertad -tal vez por 
tratarse de un religioso y un extranjero-, fue fray Melchor de Talamantes 
(Lima, 1765, Veracmz 1809) quien llegó a afirmar que en ausencia del rey, 
"la nación recobra inmediatamente su potestad legislativa, como todos los 
demás privilegios y derechos de la En la dedicatoria de su obra 
Congreso nacional del reino de Nueva España, apoyándose en la ley segunda, 
título octavo, libro cuarto de la Recopilación de Indias, afirma que la Nueva 
España goza del derecho de congregar sus ciudades y villas cuando así lo 
exija la causa pública y el bien del Estado, que la grave situación por la que 
atraviesa le ha llevado a pensar en la necesidad de que se convoque a un 
"congreso naciond que remedie en lo posible nuestros males", y agrega ade- 
knte para ahuyentar cualquier duda: 

Él ha de componerse de las autoridades constituidas, de un virrey celoso y fiel al 
rey y a la nación, de unos ministros íntegros o ilustrados, de unos pastores ejem- 
plares, de los magnates y primeros nobles del reino, de los jefes de todos los 
tribunales y oficinas, de los diputados de las ciudades, de todos aquéllos en fin, 
en quienes debe tenerse la mayor confianza y están interesados en reunirse y 
auxiliarse mutuamente para la defensa común. ¿Qué decisiones podrán salir de . . 
estas respetables juntaique no sean las más sabils, las mis equhativas, las mis 
útiles, las mis benéficas? ;Quién habrá que no escuche con suniisiln 11 voz de 
este congreso formado de los personajes más sagrados y respetables del reino?30 

En su Rqresentación nacional de las colonias, discurso filosófico dedicado al 
ayuntamiento cuya voluntad quiso forzar, después de asentar que: "La repre- 
sentación nacional, la libertad e independencia de cualquiera otra nación 
son cosas casi idénticas", afirmación bastante peligrosa en aquel momento, 
pasa a explicar los casos en que las colonias pueden legítimamente separarse 
de sus metrópolis. Los casos que analiza puestos como sujetos de argurnenta- 
ción, no representaban en el fondo sino la expresión vigorosa y apasionada, 
aun cuando encubierta en fórmulas de filosofía política, de la realidad mexi- 
cana, de los sentimientos y argumentos que no sólo aquí sino en wda Amé- 

28 L. Villoro. o 6  cit.. oo. 46-47 - ~ ~ . ~ ,  . r y  

2. ti C;~rrii.  U>runimror hcrr¿rerr>r. ., VIl-343.433 fil mar i inponxrr ri:itdio biogri t ico >;er:i de 
T ~ : i x ~ n t r r  er cl dc Iirn.1~2 Romcm dc Valle . F r~y  \lelclior de Talun~nrcr. precursor y yrutuinanir", rn 
Historia mexicana, México, 1961, nirns. 41-43. pp. 28-55 y 443-486 

30 G. GamÍa, Don<mentoí hUtÓviricor ..., VUI. 



rica abrigaban los criollos y que en miltiples ocasiones habían manifestado 
y que en ese momento reiteraban con firmeza. La simple enunciación de 
e1l.i~ es ya una revelación. Todas responden a lo que ocurría en esos niomeii- 
tos. Ellas son: "Cuando las colonias se bastan a sí mismas"; "Cuaiiclo las 
colonias son iguales o más poderosas que sus metrópolis"; "Cuando l ~ s  colo- 
ni.is difícilmente pueden gobernarse"; "Cuando el simple gohierno dc la 
iiietrópoli es incomparible con el bien general de las colonias"; "Cuando la 
metrhpoli ha adoptado otra consritución política"; "Cuando las primeras 
provincias que forman el cuerpo principal de la metrópoli se liacen entre sí 
iridepcndientes"; "Cuando la metrópoli se sometiese voluntariamente a una 
dominación"; "Cuando la metrópoli ha mudado de religión"; "Cuando la 
separación de la metrópoli es exigida por el clamor general de los habitantes 
de la colonia"." 

En las Advertencias ~eservadas a los habitantes de la A'ucva España, papel 
inco~icluso de notable interés, en su máxima segunda, ya con plena libertad 
ifirma: "Que aproximándose ya el tiempo de la independencia de este Reino 
-lo cual según sus censores, dehia entenderse no de la dominación francesa 
\ino de la de España, lo cual por otra parte era verdad-, debe procurarse que 
el Centl-o que se forme lleve en sí mismo, sin que pueda percibirse de los 
inadvertidos, las semillas de esa independencia sólida, durable y que pueda 
sostenerse sin dificultad y sin efusión de sangreS.'l En este trabajo, como 
ccrterainente opina Villoro, 

no se trarj. ya de la independencia que exige una colonia pira dirigirse y adrninis- 
trarse según las leyes fundamenrales del reino, sino de la autonomía para consti- 
tuirse a su grado, ororgándose sus propias leyes. Pero con este paso Talainantes se 
adelanta a los deseos del resto del partido criollo y a su momento IiisrOrico; su 
voz preciirs'l ideas posteriores a cuya aparición rio tardaremos en asistir." 

La ac~itud de franca independencia sostenida en 1808 por los criollos, entir 
los cuales se contaban varios miembros di. la nobleza, como lo fueron el 
riiarqués de Guardiola, el de Uluapa, el dr iiayas, el conde de Santiago, el de 
Sierra Gorda, el de Casa Alta, lo cual 01 urrió t ambih  en Quito, Caracas y 
otros sitios, al llegar a su cxtreuio, provocó en el núcleo dominador pcnirisu- 
lar, graves rcmores, principalmente por la libertad popiilar que presagi:iha, 



lo que le obligó a dar fin a esos intentos mediante el uso de la fuerza, aniqui- 
lando el primer esfuerzo democrático que el país realizaba para constituirse. 
El sistema de cuartelazo contra la actividad parlamentaria instauróse en nues- 
tra patria en ese infausto año de 1808 y a partir de entonces va a marcar 
nuestro desarrollo político de un tono sangriento. Destruido ese primer en- 
sayo de organización y formación de un gobierno democrático, no quedó a 
los mexicanos que anhelaban su libertad, otro recurso que el de acudir a la 
rebelión armada para obtener su independencia. 

Con estos antecedentes se comenzó, a partir de 1808, a conspirar en la 
Nueva España contra el orden establecido y a arbitrarse partidarios, armas y 
recursos para ello. 

LA CONJURA VALLISOLETANA 

En Valladolid, una de las provincias más prósperas e ilustradas de la Nueva 
España, descúbrese el año siguiente, en 1809, el primer complot, en el que 
estaban conjurados militares, funcionarios y eclesiásticos. Sus autores, José 
Mariano Nicolás Michelena, Manuel García Obeso, Manuel Muñiz, el cura 
Manuel Ruiz de Chávez, el licenciado Soto Saldaña y otros más, fuemn mejor 
tratados que los de la capital, Verdad, Talamantes, Cristo, Azcárate, de los 
cuales los dos primeros murieron en circunstancias trágicas. Aquéllos fue- 
ron amonestados con severidad, detenidos en sus casas o cambiados de sitios 
como ocurrió con fray Vicente de Santa María y Mi~helena.'~ 

En esta conspiración importa la presencia de militares y funcionarios in- 
fluidos por los grupos masónicos, así como de eclesiásticos como el cura de 
Huango, Michoacán, Ruiz de Chávez, quien representa un espíritu rebelde e 
independiente como muchos otros que de ese obispado salieron a sumarse 
posteriormente a la causa insurgente. Promotor intelectuai de este movimiento 
fue el religioso fray Vicente de Santa María, de notable preparación y quien 
después de ese fracaso no abandona sus ideas sino que las difunde con más 
vehemencia, alineándose decididamente en las filas de patriotas en las que 
descuella por su elevado pensamiento y sus adelantadas ideas políticas.'5 

Si en el movimiento igualmente fallido de 1808 en la capital mexicana, 

34 G. Garcia, Docummtm hirtóricor ..., 1, en su wralidad. 
35 lbid., 1-467-471, Datos acerca dc CI los proporciona Mariana Michelena en su Verdadera orixen dela 

revolución de 1809 m el Depnrtamoito deMichoacin. 



otro religioso, fray Melchor de Talamantes, ocupó el primer plano por su 
extraordinaria concepción de las soluciones políticas a dar al país, en la de 
1809 en Valladolid, es Santa María quien va a la cabeza. Ignóranse los planes 
precisos de este grupo que no obraba aisladamente, pero cabe inferir que 
tendría un proyecto de organización del país, que debe haber sido conocido, 
mas celosamente callado, por varios de los conjurados. Es muy posible que 
la idea de celebrar un congreso que organizara al país, y un núcleo de gobier- 
no, a semejanza de un poder ejecutivo, haya estado viva entre sus móviles. 

Al fallar este complot, la actividad conspirativa no se detiene; en otras ciuda- 
des, Guanajuato, Querétaro, Dolores Hidalgo, México, se continuaron las 
conjuraciones para liberarse de sus "tiránicos y oprobiosos dominadores". 

La conciencia política de los mexicanos se amplió a partir de 1808. Su 
anhelo de libertad tradujo ya dos finalidades: una de emanciparse política- 
mente y otra, liberarse de las trabas sociales que agobiaban al pueblo. Los 
promotores de la emancipación deseaban un mejoramiento social y econó- 
mico que afianzara el progreso material bajo un régimen político que lo 
hiciera posible, régimen que ellos mismos se darían. Emancipación política 
y emancipación social fueron los móviles de la lucha por la independencia 
que tendrían que sostener los novohispanos. 

Esa doble finalidad puesta en juego a través de un llamado al pueblo ori- 
ginario aquel que no quiso nombrar el oidor Aguirre en las juntas de 1808, 
y el cual comprendió que era ésa su oportunidad de salir de su penosa situa- 
ción, y las consecuencias que acarreó, provocaron, por una parte, el aleja- 
miento de muchos criollos pertenecientes a las clases urbanas acomodadas, de 
varios miembros de la nobleza mexicana que deseaban un cambio meramente 
político que les permitiera a ellos ocupar los sitios preferentes de los peninsu- 
lares, y, por la otra, la participación de las clases desvalidas, de los grandes 
núcleos de población, de los pequeños propietarios rurales, en la lucha. Al- 
gunos nobles continuaron prohijando la causa liberadora cubierta o franca- 
mente, y algunos grupos de desheredados fueron indiferentes a ese 
movimiento, o aun lo combatieron como ocurrió en Vene~uela.'~ 

16 Uno de los nobles que mayor panicipaci8n tuvo en los moviiiiienror novahirpanar fue el marqués 
de R,~yar. cuya red conducta requiere un erclarecirnienro profundo. 



La conspiración que so pretexto de reuniones literarias se tramaba en 
Querétaro, tolerada por el corregidor Miguel Domínguez y su esposa Josefa 
Ortiz, y en la que participaron el cura de Dolores, Miguel Hidalgo, y los 
capitanes Ignacio Allende y Juan Aldama, al ser descubierta, provocó el 
chispazo que encendió la guerra insurgente. El 15 de septiembre de 1810 
inicióse en México una larga lucha que tuvo como finalidad, hacer valederos 
los derechos del hombre y crear una auténtica nación. 

En este movimiento como en los posteriores que llevan las ideas de inde- 
pendencia a hacerse realidad, conviene destacar las figuras de la clase letrada 
hispanoamericana. Tanto aquí, como en Quito, Caracas, Santa Fe, Buenos 
Aires, Santiago, Guatemala, etcétera, aparece un buen número de intelectua- 
les, abogados y eclesiásticos, surgidos de los claustros universitarios, en los 
cuales, pese a la resistencia de poderosos grupos retardatarios, las ideas ilus- 
tradas penetraron e influyeron vigorosamente en las jóvenes generaciones. 
Las universidades y colegios de Chuquisaca, Lima, Santiago, Santa Fe, Gua- 
temala, México, Quito, fueron semilleros de renovación y de sus'aulas reno- 
vadas por un puñado de hombres progresistas y cultos surgieron buen número 
de próceres. Los colegios de San Carlos y San Marcos en Lima, San Bernar- 
do en Cuzco, el Seminario de Arequipa, el de San Carlos de Guatemala, el 
de Trujillo, el de Nuestra Señora del Rosario y el de San Bartolomé en Santa 
Fe, los de Córdoba, Argentina, orientados por José Baquijano y Carrillo, 
Toribio Rodríguez de Mendoza, Ignacio de Castro, Pedro José Chávez de la 
Rosa, Baltasar J. Martínez de Compañón, Pérez Calama, Caycedo y Flores 
y Juan Baltasar Maziel, fueron los centros formativos de la clase media letra- 
da hispanoamericana, que en ellos pudo contrastar la dura realidad econó- 
mica, social y política de sus países con las nuevas doctrinas ilustradas, que si 
bien traslucían para muchos sólo cambios para otros significaron 
la base de una transformación más honda." Las ideas, por más exóticas que 
se hayan podido considerar, operaron puestas en contacto con la realidad, 

'7De gran utilidad ronlos esrudios de Guillermo Hernández de Alba, Crónicadel t~iu? iiurtrc Ciileg~o 
Mayor de Nuertra Scñara del Ror.rrio ni Snnta Fe de BoXoti, 2 vols., Bogotá, Editorial Cenrro, 1938-1940; 
John T.xe Lanning, ThcEixthteenth Ccntu>yEnl~ghtnnreni rn the Univerrity @n Carloide Guatetnala, 
Irhaci, NPW YorIc, Cornell Univeriiry Press, 1956, XXV-372 pp., ils.. f+; Ricardo Caicafiedi Piganini. 
H~rtoria <leiaRcaly Ponti/icla UmiverridaddeSan Carlos & Guatemala. Epoca colonial, Gu~temala, C.A., 
Tdlerer de Tipografía Nacional de Guarernala, 1953. 197 pp.. ilr.; Cador Daniel Valcircel, lgni<io de 
Castro, hwmanirta tdnrnio y gran curquniirta, 1732-1792. Lima, Sociedad Penima de Historia. 1953. 152 
p1'. i lr.  (Biblioteca de l i  Sociedad Peruana de Hirroria. Serie la. Monogr$bs IV), y coino obra plena de 
sugestiones. ladeJosé Ortega y G~srer,Eliiglo xviiicducarior,en Obrar completar, 6vols., Midrid. Erpasr- 
Cdpc,  S.A., 1932. 



iin canibio fundamenral. Su acción fue efectiva en la inedida que satisfacían 
tina necesidad, hondamente sentida. Sólo cuando se dan circiinsrancias favo- 
rables, las ideas obrar1 con efectividad sin poder tomar en cuenta si son o no 
propias, pues ellas se producen y al esparcirse se convierten en patrimonio 
común. Hispanoamérica a finales del siglo xvrri y principios del xrx, ofrecía 
circiinsrancias propicias para la recepción de las nuevas ideas que iendí;in sin 
proponérselo sus autores a la transformación del Estado, de la sociedad y de 
la cultura. N o  es posible afirmar que siempre haya habido un designio cons- 
ciente de iin cambio total, ni mucho menos que sus consecuencias hayan 
sido del todo previstas, pero de toda suerte, de esos esfuerzos e ideas surgie- 
ron involuntariamente importantes consecuencias. Los hispanoamericanos 
1.1s recibieron, las hicieron suyas con extraordinario optiniisrno, lucharori 
porque cristalizaran y al ponerlas en marcha, la realidad política y social 
existente no siempre actuó como ellos deseaban. 

En Nueva España destacan entre los eclesiásticos, fray Melchor de 
nilatlilntes, formado en los medios cultos del Perú, fray Vicen~c de Santa 
María, de notable preparación, Miguel Ilidalgo y Cos~illa, renovador inte- 
lectual a la par que caudillo, José Ma. Morelos, José María Cos, José Sixto 
Vcrduzco, José Manuel Herrera, fray Servando Teresa de Mier, y entre los 
abogados, Juan Francisco Azcárate, Francisco Primo de Verdad y Ramos, 
José Antonio Cristo, Andrés Quintana Roo, Carlos María de Bustainante, 
etc6tcra. Cabe recordar que Bustamante litigaba con Azcárate y Verdad en 
1808 y que bastante bien informado estuvo de los sucesos de la época. 

El pequeño grupo que apoyado en el pueblo promovió la transformación 
de lo que era tan sólo un sentimiento, la nación, a una 1-ealiddd por la qiie se 
Iiichh a partir de septiembre de 1810, supo inuy bien interpretar el sentido 
del desarrollo histórico y la índole de las fuerzas que en él se agitan. N o  se 
l.inzó ese pufiado de hombres a una empresa de Id que no  supiera qué era lo 
que iba a obtener. Bien precisos estahan en la mente de los prócercs los 
ideales por que luchaban y no  puede aceptarse en forma alguna que el padre 
Hidalgo y sus colegas no tuvieran plan alguno para el fuiiii-o. El propio 
pirroco el 21 de septiembre de 1810 escribía a su ainigo el intendente Riañci, 
lo sigiiieiite: 

Yo J IJ cabeza, de mh de cuatro in i l  hombres, y siguiendo su volunt:id dcse~moc 
ser independientes de España y gobernados por iiosotros mismos. La dependen- 
c i ~  de la península por 300 años hasido la situación más humill~nte y vergonzosa 



en que hemos vivido y la forma en que los peninsulares han abusado del caudal 
de los mexicanos con la mayor injusticia, y tal circunstancia los disculpará más 
adelante [y en seguida aclaraba] precipitado ha sido su principio, pero no pudo 
ser de otra. manera [...] verdad es que ha sido antes del tiempo prefijado, pero esto 
no quita que mucha parte de la nación no abrigue los mismos sentimientos. 
Pronto, muy pronto oirá vuestra señoría la voz de muchos pueblos, que respon- 
den ansiosamente a la indicación de libertad [...] y lucha [agrega] nada menos que 
por derechos sacrosantos e imprescriptibles de que se ha despojado a la nación 
mexicana, quien los reclama y los cuales defenderá resuelta.18 

Tanto Hidalgo como sus compañeros al lanzarse a la lucha lo hicieron, como 
ellos afirmaron, "nombrados por la nación mexicana para defender sus dere- 
chos", "para ser independientes de España y gobernarnos por nosotros mis- 
mos". Bajo esos principios, el padre Hidalgo, en los momentos que el fragor 
de la lucha se lo permitía y aprovechando anteriores y maduras reflexiones, 
esbozó un programa de gobierno basado en el ejercicio de la soberanía, ejer- 
cida por medio de representantes que el propio pueblo, mediante un limpio 
ejercicio democrático, eligiera. Estos representantes reunidos en un congre- 
so o asamblea de provincias, debería organizar al país, debería, según sus 
~ropias    al abras, "echar los fundamentos de nuestra libertad e inde~enden- 
cia"; "de un congreso que se componga de representantes de todas las ciuda- 
des, villas y lugares de este reino, que teniendo por objeto principal mantener 
nuestra santa religión, dicte leyes suaves, benéficas y acomodadas a las cir- 
cunstancias de cada pueblo".19 

Los esfuerzos de Hidalgo estuvieron encaminados a limitar los poderes 
públicos, y al disfrute de las garantías individuales consignadas en un código 
fundamental, en una constitución que no podía violar el Estado, pues los 
preceptos en ella contenidos son de origen divino y natural, anterior a los 
preceptos  humano^.'^ 

Los documentos de alta trascendencia político-social emitidos en Vallado- 
lid y en Guadalajara por Hidalgo, y el nombramiento de tres secretarios de 
Estado así como las posteriores declaraciones de Morelos y Rayón respecto 

38 Carta deH&lga nl intendenteliiaria, septiembre de 1810, en J.E. Hernánder y Dávalor, Colección 
de docummtor para la birtoria de la Guerrn de Independencia de México, de 1808 a 1821, 6 wlr., México, 
José María Sandoval, impresor, 1881 (Biblioteca de El Sirremi Postal de 1s República Mexicma). 1-120 y 
11.404. 

39 I h d ,  1.126. 
40 El análisis mis fino e inteligente del pens-iento de Hidalgo es el hecha par Alfonso G a d a  Ruiz. 

idcarro de H&lgo, del licenciado JorC Angel Cenicemr, México. Secretaría de Educación Públi- 
ca, Muaco Nacionll de Historia, 1955, VI-132 pp. 



a la convocatoria de un congreso y emisión de una constitución, son revela- 
dores de que no se actuó al azar, sino mediante una serie de principios que si 
bien no hubo posibilidad de formular en los primeros momentos de la lucha 
que requería todos sus esfuerzos sí se tenían en mente. 

Al delegar Hidalgo en el norte del país en Rayón, en el licenciado Arrieta y 
en Liceaga, el mando del movimiento libertario, ellos no sólo continuaron 
la lucha, sino que procedieron a organizar al país bajo bases comunes no 
sólo entre los próceres mexicanos, sino también entre los dirigentes de los 
movimientos insurgentes de otros países. Así el licenciado Ignacio Lóyez 
Rayón, al volver al centro del país y después de la heroica resistencia de 
Zirácuaro, realizó el primer ensayo de gobierno nacional independiente. El 
19 de agosto de 1811 hizo levantar en la mencionada villa, un acta de insta- 
lación de la Suprema Junta Nacional de América, compuesta, como en el 
breve gobierno de Hidalgo, de tres miembros que en esta vez fueron el pro- 
pio Rayón, don José Ma. Liceaga y el doctor José Sixto Verduzco. El título 
de la junta, el número de sus componentes y sus funciones emparientan a 
este organismo con el constituido en 1809 en Quito bajo el nombre de 
Suprema Junta Gubernativa del Reino de Quito integrada por tres minis- 
tros secretarios de Estado, uno para Negocios Extranjeros y Guerra, otro 
para Gracia y Justicia y el tercero para Hacienda. Resulta también coinci- 
dente la ulterior división del gobierno en los tres poderes preconizados por 
Montesquieu. Igualmente presenta semejanzas con la Junta Suprema de 
Caracas." Es indudable que su título deriva del de las juntas españolas, lo 
cual revela el sabio aprovechamiento de ciertas definiciones que encerraban 
principios comunes entre los liberales peninsulares y los de América, pero 
en el caso americano se trata de algo más, de una aspiración común, de una 
influencia recíproca aún no estudiada del todo y de la cristalización simultá- 
nea de una conciencia surgida de elementos y condiciones semejantes. 

Conviene aclarar que hacia este momento, los criollos americanos tenían 
conocimiento de cuanto ocurría en cada una de las provincias españolas. 

41 Cristóbal L. Mendora. El IY de abril dc 1810 ["La Tunn de Gobierno de Caracar'l. en El 19 de 



Los sucesos de Quito conociéronse en la Nueva España el propio año de 
1809 y fueron comentados por los vecinos de varias localidades entre otras 
Turicato en Michoacán, y posteriormente se divulgaron en México las noti- 
cias de la rebelión de Caracas, Santa Fe y Buenos Aires y en aquellos otros 
países las de éste. 

En Guayaquil a su vez comentábanse acaloradamente los sucesos de Ca- 
racas y México y por entusiasmarse demasiado con las lecturas de las procla- 
mas de la revolución de Quito, el discurso de M. de Pradt sobre la 
independencia de América y varias proclamas de Buenos Aires, pero princi- 
palmente por estar ligado a los acontecimientos de México, se siguió proceso 
a don Vicente Ramón Roca cuyo juicio duró cerca de dos 

El padre Mier fue lector asiduo de las obras de Mariano Moreno. Entre 
los libros que se le recogieron en 1818 se contaba la Vida y memorias del 
doctor Mariano Moreno, escritas por su hermano don Manuel, impresas en 
Londres en 1812 y el prócer rioplatense por su parte estaba bien enterado de 
los acontecimientos de Nueva España, de cuyos habitantes afirmaba: habían 
corrido a las armas para remediar su opresión. "Los naturales tanto tiempo 
oprimidos bajo el pesado yugo de sus constantes tiranos, atacaban el sistema 
en la substancia misma, y la idea de libertad se extendía hasta destmir de raíz 
la dominación española." Y en otro lugar afirmaba comprendiendo en sus 
expresiones a todo el continente: "Acaso tendrá la América Española que 
luchar contra las intrigas, la ignorancia y la indiferencia otro tanto que con- 
tra sus antiguos tiranos. En este caso la obra de su libertad será sólo el fruto 
de la constancia de sus hijos, con ésta sólo serán vencidos unos obstáculos 
formidables en su apariencia"." 

En todos los espíritus americanos despiertos existían ligas no sólo espiri- 
tuales, sino también materiales, reales. Nueva España estaba por entonces 
bien comunicada con los virreinatos del Perú y Nueva Granada. Las relacio- 
nes con aquellas regiones se hacían de preferencia a través de Acapulco, que 
era también el puerto por el que entraban a México muchos sudamericanos, 
de Lima o Guayaquil que pasaban a España y que venían a México a embar- 
carse. Este hecho explica que haya sido la costa del Pacífico, una magnífica 
vía de relaciones, de ingreso de noticias que interesaban a los criollos. 

Morelos, durante sus estancias en Acapulco trató de establecer vínculos 

42 Camilo D'Amecoun (Camilo Denruge),HirtorkdeLz rcualu~ióndeoctubre~ rompnñín lihntndora 
de 1820-22, Guayaquil, 1920. 

43 J.E. Hernhdez y Dívllor, op. cit., en el pmceso que se le a b d .  
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con notables personajes del Perú. Muy posible es que algunas relaciones 
haya logrado, no sólo con peruanos, sino también con guayaquileños. Fray 
Pedro Ramírez, un asustadizo fraile peruano -no todos tenían el temple de 
Talamantes- que estuvo con Morelos en Acapulco confesó, que éste le pi- 
dió embarcara rumbo a Guayaquil llevando cartas para don Martín Icaza y 
otras para Lima, y que el canónigo Velasco le sugirió se pusiera en comuni- 
cación con el señor Baquijano y otros caballeros, pues allí estaban lo mismo 
o peor que en este reino, y que cuando se le mete a una nación el ser inde- 
pendiente, no se sosegaba!+ 

Las noticias del descontento americano, por otra parte, no sólo se remitían 
por los insurgentes, sino que también las autoridades cooperaban a dar a cono- 
cer la situación existente en cada uno de sus países. Así, a escasos dos meses del 
grito de Dolores, el virrey de Nueva España escribía el 9 de noviembre de 1810 
al de Lima, notificándole la rebelión de Hidalgo, y los encuentros militares de 
Las Cruces y Aculco, con el fin de que desmintiera las noticias que los rebeldes 
circulaban en aquel reino.'5 Aun en el Brasil la información acerca del proceso 
emancipador era abundante y desde ahí, tratando de aprovechar la situación 
reinante en su favor, la infanta Carlota Joaquina realizaba su propaganda por 
toda América para lograr el trono español. 

La Gaceta de Buenos Aires, así como la Gaceta de Caracas circularon en 
nuestro territorio y el Despertador Americano de Severo Maldonado llegó 
hasta Colombia y Chile y aun se atribuyó a Juan Martín de Rozas. El Cate- 
cismopolitico cristiano del ilustre americano-boliviano Jaime Zudáñez quien 
coritinuó en él la obra inquisitorial del régimen español que iniciara Espejo 
en Las primicias de la cultura en Quito, influyó en varios países y fue un 
vehículo extraordinario de difusión de las ideas autonomistas. Un examen 
minucioso de éstas y otras publicaciones nos permitiría conocer hasta qué 
punto todos estos movimientos aprovechaban una experiencia común y cómo 
las ideas centrales de todos ellos estaban sincronizadas por la misma realidad 
político-filosófica. 

44 Er el informe de Eny Pedro Rami-ez en Hernindez y Divalor, op. cit. .  Vi-157.158. Excelenre ensa- 
yo sobre los hombres de la ilustración pcniana es el de Emilia Romerc de Valle, ElMemrroPeruano y los 
iiurtradar linmioi. tnbqa  presentado al Primer Simposio p a n  la hisr,>,ria de la ciencia, México, 1963. Más 
erpecialinenre vid. Carlos Deurtúa Pimentel, Nurvordatorrobrc/oréB,rqui,ano y Carrilla, en La cauia de la 
emancipación del M. Zstirtimanior de la ipocnprccurrora 1780-1820. Artdr del Simporio organizado por d 
Scmtnario de H i s t o ~ k  del Instituto Riva Agüem. Lima, Pontiiicia Universidad Católica del Perú, 1960, 
LXlL578 pp.. 137-144; Miguel Maticorena Ertrada, Nuwar noticizr y documentos dcdmJmoriBaquijano y 
Carrillo, candede Visrafirrda en Lz causa ... pp. 145-207. 

45 Hernlndez y D h l o r ,  op. cit. 



Las realizaciones de la junta establecida en Zitácuaro fueron significati- 
vas, pese a las diferencias naturales surgidas entre sus miembros al calor de la 
cruel y devastadora guerra que se hacía en esos años, la cual imposibilitó en 
buena parte su acción. Las bases de la organización nacional fueron sentadas 
firmemente y, a través de ella se hizo posible la constitución de una nación. 
Ignacio López Rayón con su tenacidad y disciplina jurídica, Liceaga y 
Verduzco con sus conocimientos de cánones y teología y su alzado carácter, 
fueron los forjadores de la patria nueva que ansiaba, como todo país que ha 
llegado a obtener su madurez, estructurarse bajo formas modernas. Morelos, 
cuarto miembro de la junta fue el moderador, el equilibrio que contuvo los 
abruptos, producidos más por el recio carácter de sus componentes que por 
diferencias ideológicas, más por el estado de sobresalto continuo que se vi- 
vía, que por ambiciones personales. 

La bondad de la junta y su utilidad se confirma cuando vemos que, a su 
vera y la de Morelos, se van uniendo poco a poco hombres como el doctor 
don José María Cos, y fray Vicente de Santa María, Carlos María de Busta- 
mante, Andrés Quintana Roo y su intrépida esposa, doña Leona Vicario, y 
que de ella surgen documentos de tanta importancia como el Plan depaz y de 
guerra del doctor Cos, henchido de un espíritu humanitario y de acertadas 
concepciones políticas y varios manifiestos reveladores del'clima patriótico, 
de la madurez política, del desinterés y de la plena conciencia nacional que 
los integrantes de la junta habían alcanzado. 

Un espíritu partidista, iconoclasta, ha tratado de amenguar aquí como en 
los demás países americanos, el valor de los miembros de sus juntas, desesti- 
mar su acción y disminuir los resultados que ellas obtuvieron. ¡Fácil resulta 
encontrar errores en los seres humanos, mas cuán difícil es poder emular a los 
próceres en su conducta! Cierto es que hubo equívocos en ciertos actos de 
Liceaga y Verduzco, fallas de conducta en Cos, exabruptos, recelos y exceso 
en el porfiar de Bustamante y sensible desfallecimiento de Quintana Roo, 
mas ello es una muestra de su alta calidad humana. Todos tuvieron condicio- 
nes superiores de carácter y dejaron un saldo positivo con su acción. La historia 
inexicana no está hecha de santones inmaculados, sino de hombres reales, 
vitalmente poderosos y sus defectos y virtudes deben ser considerados no sepa- 
radamente, sino dentro del balance total de su conducta. Sólo un espíritu moji- 
gato y estrecho ~ u e d e  concebir que los gandes creadores y guías de pueblos 
pueden ser hombres sin potencia, inválidos, desprovistos de esa vitalidad que ac- 
túa no sólo sobre el organismo, sino s o b ~  las ideas y los hombres que manejan. 
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L ü  Suprema Junta Gubernativa del Reino desembocó, gracias principalmen- 
te al esfuerzo de Morelos, en el Congreso de Chilpancingo. No vamos a 
ocuparnos, pues no es ese el propósito de este trabajo, ni de sil integración, 
su proceso, ni de sus resultados totales, sino tan sólo quiero señalar que su 
creación fue también una aspiración del mismo espíritu americanista que 
llevó a otros países a propiciar reuniones semejantes, con los mismos ideales 
libertarios y principios doctrinales comunes. 

Nadie entre los prohombres de la insurgencia supo expresar mejor y más 
nítidamente que Morelos, el sentimiento americanista, herencia común de 
nuestros pueblos, la cual sólo hombres de su misma calidad, como Bolívar, 
pudieron definir y ninguna reunión constitutiva después de la de Chilpan- 
cingo se lia hecho eco de ese noble ideal ecuménico. 

En las declaraciones emanadas de los constituyentes late ese limpio ideal 
de unidad, que no destruyó la guerra total y crudelísima de un Calleja ni de 
un Monteverde o un Morillo, sino la concupiscencia, los intereses mezqui- 
nos, la envidia y la ambición de los que no comprendieron la alteza de miras 
de esos varones ilustres que con sus manos preñadas de chispazos creativos, 
como las manos del creador que se yergue en lo alto de la Capilla Sixtina, 
infundían vida a una nación y a un continente. 

El Congreso de Chilpancingo a través de sus declaraciones, de sus debates 
y de su postrer resultado, el Acta Constitzttiva signada en Apatzingán, repre- 
senta en la vida política de México la culminación de todo un proceso gestado 
en tres pausadas centurias y es equiparable en sus resultados, con los de la 
junta quinteña de 1809 a través de su Acta del pueblo del 10 de agosto y la 
Constitución emanada de la segunda junta en 1812, así como también con 
los esfuerzos y resultados del congreso de 1811 reunido en Caracas e impul- 
sado por Miranda y Bolívar. 

En su obra se hacen patentes, si bien en forma desigual, las protestas y 
aspiraciones de un pueblo mal hallado en el despotismo español y aquellos 
principios de filosofía política que los criollos instruidos habían adquirido 
y que les parecían teóricamente perfectos. Las constituciones de estos países 
en aquel momento resultan así obra de un grupo de hombres superiores que 
concentraron en ellas principios altruistas y generosos que aspiraban a man- 
tener un respeto sacro a las garantías individuales y populares y a salvaguar- 
darlas del despotismo, inspirados en los principios del derecho natural y 



canónico, en la legislación norteamericana, en el derecho constitucional 
francés, en la constitución de Bayona y principalmente y esto sólo es válido 
para los posteriores a 1812, en la promulgada en Cádiz. 

Si en cuanto a principios de filosofía jurídica y política, nuestros prime- 
ros códigos fundamentales fueron avanzados, no se puede decir que hayan 
sido eficaces en su aplicación, pues resultaron inadecuados para la época de 
lucha que iba a acrecentarse, la cual requería poderes concentrados y discre- 
cionales. A ellas puede aplicarse lo que el gran historiador Baralt dice de la 
de 18 11: "Jamás nación alguna adoptó una ley constitucional menos apro- 
piada a sus circunstancias, más en contradicción con sus intereses, menos 
revolucionaria en fin". Esto en parte resulta verdad, mas cuando se analiza el 
proceso emancipador de América en general y el de México en particular, 
caemos en la cuenta que todos sus anhelos y actos van dirigidos siempre 
contra el despotismo, contra el abuso del poder, contra su concentración en 
unas solas manos. Nuestra tradición política ha sido la de luchar contra la 
tiranía, la violación del derecho, la conculcación de la justicia, la infamia, la 
desigualdad. Las máximas rotundas e inconmovibles del derecho romano, 
los principios de fraternidad universal del cristianismo, las declaraciones 
universales de derechos humanos, han guiado siempre a nuestros legislado- 
res y a ello se debe el generoso aliento de las Lqies de Indias y de nuestras 
primeras constituciones. Las Casas, Vitoria, Morelos, Bolívar no ciñen su 
acción ante el temor de que una realidad negativa contraríe sus altos princi- 
pios y los esterilice, sino que tratan de modificar esa realidad, de transfor- 
marla, de hacer que los principios universales cubran y protejan a todos los 
hombres de todas las épocas y lugares y no limitan su acción y beneficios a 
unos solos y a un corto tiempo, impresionados por las dificultades que ante 
sus ojos se presentaban. 

De ahí, de esos principios, deriva el alto valor del Congreso Constituyen- 
te de Chilpancingo hace ciento cincuenta años. Los hombres que entonces 
asistieron46 dieron a la patria labrada por vanas generaciones e iluminada en 
la aurora de un 16 de septiembre, su primera formulación juridica, su ropaje, 
el más nuevo y rico, para que pudiera ingresar en la comunidad de naciones 
libres. Todos los asistentes, a quienes poco se conoce desgraciadamente por 
nuestro propio descuido, volcaron en este sitio lo mejor que tenían: canonistas, 
licenciados, militares, auténticos diputados de la nación por representar mejor 

46 Vd. Donirnentoi 46-61, 



que nadie sus ideales, sus aspiraciones colectivas, su infinito deseo de liber- 
tad y de justicia, iniciaron aquí una magna labor, la de dar a México su 
primera declaración de independencia y su primera constitución. 

Si ella no  era adecuada para la época de guerra, poco importaba a los 
próceres que no  quisieron limitar sus alcances sino darla lo más amplia que 
se pudo. Que  ello implicó un  peligro, de él estuvieron conscientes entre ellos 
mejor que ninguno, el hombre que por la libertad americana y por este 
congreso ofrendó su vida, don José María Morelos. 

Alta, generosa, leal y heroica fue la conducta del patricio ante el congreso. 
La obra que él con tanto amor y esfuerzo había logrado crear, recibió de 
Morelos la protección de un  verdadero padre. Él lo engendró, lo vio crecer y 
sufrió por él. El congreso debió a Morelos la vida y éste debe al congreso su 
muerte. Morelos al crearlo, lo hizo porque sintió que su misión de liberta- 
dor tenía dos fases esenciales: liberación de colonias y creación de naciones. 
A él en este aspecto pueden aplicarse aquellas expresiones que señalan la 
dcción de otro libertador, de Bolívar y decir: su pensamiento creador 

no podía limitarse al logro inmediato de victorias militares. Éstas rompen cade- 
nas y dispersan las fuerzas contrarias, pero nada construyen. Por falta de la labor 
civil que debe hacerse después de la victoria, cuántas victorias inútiles no ha visto 
y no está viendo el mundo. Después de las victorias sobre las fuerzas opresoras, 
empeñadas en apagar el ímpetu de América hacia la emancipación, era precisa la 
labor cívica, tenaz y perseverante, para construir las nuevas nacionalidades sobre 
las ruinas del régimen colonial. Y esta labor debía estar inspirida en el mismo 
ímpetu vital que había promovido los heroísmos de los campos de batalla, y 
debía también ajustarse a las normas que rigen el desenvolvimiento normal de los 
pueblos." 

Ésa es la gloria y el valor de Morelos. Una vez que resignó el mando en el 
congreso, él, que tenía aptitudes superiores y mejores méritos que ninguno, 
se retira con la dignidad majestuosa, "que sólo los cónsules romanos han 
sabido ostentar en las derrotas", pero no  se aleja, toma a su cuidado a su 
criatura y tratando de salvarle perece. Su desaparición fue también la del 
congreso. A su caída, el movimiento insurgente decae y el panorama de la 
libertad sólo vuelve a iluminarse rápidamente, como lo hace u n  trueno que 
rasga la noche, con la llegada de Francisco Javier Mina en 1817. 

r7 Aurelio Espinosa Polit, S.J., OImedo nr In historia y m lar letrar. Sieic errdior. Quito, Editorial 
Clirica. 1955. 159 pp., p. 79. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp
	image272.bmp
	image273.bmp
	image274.bmp
	image275.bmp
	image276.bmp
	image277.bmp
	image278.bmp
	image279.bmp
	image280.bmp
	image281.bmp
	image282.bmp
	image283.bmp
	image284.bmp
	image285.bmp
	image286.bmp
	image287.bmp
	image288.bmp
	image289.bmp
	image290.bmp
	image291.bmp
	image292.bmp
	image293.bmp
	image294.bmp
	image295.bmp
	image296.bmp
	image297.bmp
	image298.bmp
	image299.bmp
	image300.bmp
	image301.bmp
	image302.bmp
	image303.bmp
	image304.bmp
	image305.bmp
	image306.bmp
	image307.bmp
	image308.bmp
	image309.bmp
	image310.bmp
	image311.bmp
	image312.bmp
	image313.bmp
	image314.bmp
	image315.bmp
	image316.bmp
	image317.bmp
	image318.bmp
	image319.bmp
	image320.bmp
	image321.bmp
	image322.bmp
	image323.bmp
	image324.bmp
	image325.bmp
	image326.bmp
	image327.bmp
	image328.bmp
	image329.bmp
	image330.bmp
	image331.bmp
	image332.bmp
	image333.bmp
	image334.bmp
	image335.bmp
	image336.bmp
	image337.bmp
	image338.bmp
	image339.bmp
	image340.bmp
	image341.bmp
	image342.bmp
	image343.bmp
	image344.bmp
	image345.bmp
	image346.bmp
	image347.bmp
	image348.bmp
	image349.bmp
	image350.bmp
	image351.bmp
	image352.bmp
	image353.bmp
	image354.bmp
	image355.bmp
	image356.bmp
	image357.bmp
	image358.bmp
	image359.bmp
	image360.bmp
	image361.bmp
	image362.bmp
	image363.bmp
	image364.bmp
	image365.bmp
	image366.bmp
	image367.bmp
	image368.bmp
	image369.bmp
	image370.bmp
	image371.bmp
	image372.bmp
	image373.bmp
	image374.bmp
	image375.bmp
	image376.bmp
	image377.bmp
	image378.bmp
	image379.bmp
	image380.bmp
	image381.bmp
	image382.bmp
	image383.bmp
	image384.bmp
	image385.bmp
	image386.bmp
	image387.bmp
	image388.bmp
	image389.bmp
	image390.bmp
	image391.bmp
	image392.bmp
	image393.bmp
	image394.bmp
	image395.bmp
	image396.bmp
	image397.bmp
	image398.bmp
	image399.bmp
	image400.bmp
	image401.bmp
	image402.bmp
	image403.bmp
	image404.bmp
	image405.bmp
	image406.bmp
	image407.bmp
	image408.bmp
	image409.bmp
	image410.bmp
	image411.bmp
	image412.bmp
	image413.bmp
	image414.bmp
	image415.bmp
	image416.bmp
	image417.bmp
	image418.bmp
	image419.bmp
	image420.bmp
	image421.bmp
	image422.bmp
	image423.bmp
	image424.bmp
	image425.bmp
	image426.bmp
	image427.bmp
	image428.bmp
	image429.bmp
	image430.bmp
	image431.bmp
	image432.bmp
	image433.bmp
	image434.bmp
	image435.bmp
	image436.bmp
	image437.bmp
	image438.bmp
	image439.bmp
	image440.bmp
	image441.bmp
	image442.bmp
	image443.bmp
	image444.bmp
	image445.bmp
	image446.bmp
	image447.bmp
	image448.bmp
	image449.bmp
	image450.bmp
	image451.bmp
	image452.bmp
	image453.bmp
	image454.bmp
	image455.bmp
	image456.bmp
	image457.bmp
	image458.bmp
	image459.bmp
	image460.bmp
	image461.bmp
	image462.bmp
	image463.bmp
	image464.bmp
	image465.bmp
	image466.bmp
	image467.bmp
	image468.bmp
	image469.bmp
	image470.bmp
	image471.bmp
	image472.bmp
	image473.bmp
	image474.bmp
	image475.bmp
	image476.bmp
	image477.bmp
	image478.bmp
	image479.bmp
	image480.bmp
	image481.bmp
	image482.bmp
	image483.bmp
	image484.bmp
	image485.bmp
	image486.bmp
	image487.bmp
	image488.bmp
	image489.bmp
	image490.bmp
	image491.bmp
	image492.bmp
	image493.bmp



